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BUENOS AIRES, 24 JUL 2014., 

VISTO el Expediente N° sos: 0519576/2013 del Registro del 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, por el cual el MI ----

NISTERIO ~EL AGRO Y LA PRODUCc:i:ÓN de la Provincia de MISIONES 'ele

va a consideración de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 

PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el Compo

nente; "PROGRAMA DE ASISTENCIA PARA EL DESARROLLO DE S,ERVICIOS 

COMPLEMENTARIOS A LA PRODUCCIÓN", Subcomponente; "Seguridad en, el 

Manejo de Fi tosani tarios", correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO 

------ .;

ANUAL 2013, solicitando su aprobación y financiación con recursos 

del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, en el marco del Convenio N° 74 de 

fecha 28 de diciembre de 2005, suscripto entre la ex-SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO 

DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN Y el Gobierno de la Provincia de, MIS:tO

la Ley N° 19.800 Y sus modificatorias, restablecida en su. vi.:....... 

y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 y 26.467, y 

CONSIDERANDO: 

Que la solicitud de la Provincia de MISIONES se encuadra 

dispuesto por los Articulos 7°, 27 y 29 de la Ley N° 19.800 

modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada por 

NES, 

gencia 
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las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467. 

,Que el Artículo 7o de la Ley N° 19.800 se relaciona con ~ 

los aspectos socioeconómicos de las provincias productoras de ta

baco, posibilitando la adopción de medidas específicas pa~a iolu

ciones puntuales a falencias y necesidades productivas. 

Que el Artículo 27 de la citada ley, reitera aquellos as

pectos factibles de ser financiados con los recursos del FONDO ES

PECIAL DEL TABACO que no se destinen a la atención de lo dispuesto 

por el Artículo 28 de la referida ley. 

Que el Artículo 29 de la misma ley, establece que el órga~ 

no de aplicación celebrará convenios con los Gobiernos Provincia

, en interés de ,los productores, acerca del destino de los fon

dos mencionados. 

Que con la ej ecución del Subcomponente: "Seguridad en el 

Manejo de Fitosanitarios", integrante del Componente: "PROGRAMA DE 

ASISTENCIA PARA E¡:' DESARROLLO DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS A LA 

PRODUCCION", se asistirá financieramente a la ASOCIACIÓN CIVI~CO-

MISIÓN TÉCNICA DE TABACO DE LA PROVINCIA DE MISIONES, para: la ad

quisición de equipos para seguridad de los productores tabacaleros 

el manejo de 	productos. fitosanitarios, atender el costo de fun

la planta industrial de compactación de. envasescionamiento 	 de ----- ... 

y para la atención de los gastos requeridos por la coordi
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nación y administración del presente proyecto. 

Que al respecto, el Gobierno de la Provincia de MISIONES 

ha decidido promover el presente proyecto, cuyo organismo ejecutor 

será la ASOCIACIÓN CIVIL COMI$.IÓN TÉCNICA. DE TABACO DE LA, PROVIN

CIA.DE MISIONES. 

Que la Resolución N° 597 del 27 de septiembre de-l00§... d~ 

la ex-SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA, PESCA Y ALIMENTOS del 

entonces MINISTERIO DE ECONOMíA Y PRODUCCIÓN, aprueba la modalidad 

de presentación de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES 

ante el PROGRAMA DE RECONVERSIÓN ,DE ÁREAS TABACALERAS dependiente 

de la SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO 

DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTE

RIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA ha tomado la intervención 

que le compete. 

l ...........--. _._-,_. 
 Que el suscripto 	es competente para el dictado de lapre-
I ; " ¡ 

I . 
sente medida en 	virtud de lo dispuesto por la Ley N° 19.800 Y sus 

restablecida en su vigencia y modificada por lasmodificatorias, 


Leyes Nros. 24.291, 25.4~5 Y 26.467, el Decreto N° 1.478 del 19 de 


I 
~ ¡ \ 

Vq 

noviembre de 1975, modificado por su similar N° 2.676 del 19 de 

de 1990 Y por el Decreto N° 357 del 21 de febrero de 

\ t. 2002, sus modificatorios Y complementarios. 

~\ ~ 
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Por ello, 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

RESUELVE: 

ART.ÍCULO -1 ° , - Apruébase la presentación e ctuadá por el MTNTS,TE-· 

RIO DEL AGRO Y LA PRODUCCIÓN de l~ Provincia de MISIONES, del Com

ponente: "PROGRAMA DE ASISTENCIA PARA EL DESARROLLO DE SERVICIOS 

COMPLEMENTARIOS A LA PRODUCCIÓN H 
, Subcomponente: "Seguridad en el 

Manejo de Fitosanitarios", correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO 

ANUAL 2013, por un monto total de PESOS OCHO MILLONES DOSCIENTOS -
TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO ($ 8.233.565.-). 

ARTÍCULO 2°,- La suma aprobada por el Artículo 1° de la presente 

resolución tiene como fin la adquisición de equipos para seguridad 

de los productores tabacaleros en el manejo de productos fitosani

tarios, atender el costo del funcionamiento de la planta indus

trial de compactación de envases usados y para la atención de los 

gastos requeridos por la coordinación y administración del pre§f!L

te proyecto. 

ART.ÍCULO 3°,_ La transferencia de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS 
. /. 

:/\1 ~ OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA ($ 1.287,280,-) que integrac\\, DOSCIENT~S TREINTA\J.. la suma de PESOS OCHO MILLONES y TRES MIL QUI

~ NIENTOS SESENTA y CINCO ($ 8.233.565.-) aprobada por el Artículo 
---.. 
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la presente resolución para el Componente: "PROGRAMA .DE 

ASISTENCIA PARA· EL DESARROLLO DE SERVICIOS COMPLEMENTARIas-tr:-tA ~ 

PRODUCCIÓN", Subcomponente: "Seguridad en el Manéjo de Fitosanita

rios", será transferido al organismo responsable .luego de. recibi

das, a sa·tisfacción de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 

PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, las rendi

ciones del uso de los fondos correspondientes a la Resolución N° 

112 del 5 de marzo de 2013 de la SECRETARÍA DE AGRICULTU

RA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 

PESCA para el PROGRAMA OpERATIVO ANUAL 2012 denominado Componente: 

"PROGRAMA DE ASISTENCIA PARA EL DESARROLLO DE SERVICIOS COMPLEMEN

TARIOS A. LA PRODUCCIÓN/(, Subcomponente: "Planta de Recepción y 

Compactado de Envases. Funcionamiento de la COTTAPROM". 
1 I ' 

ARTÍCULO 4°.- El organismo responsable será el MINISTERIO DEL ~§RO • 

y LA PRODUCCIÓN de la Provincia de MISIONES. 

ARTÍCULO 5°.- La ASOCIACIÓN CIVIL COMISIÓN TÉCNICA DE TABACO DE LA 

PROVINCIA DE MISIONES, será el organismo ejecutor. 

ARTÍCULO 6°.- La suma que por este ~cto se asigna, estará condi

cionada a las disponibilidades oel FONDO ESPECIAL DEL TABACO, re

-
sultante de la evolución de los ingresos y egresos del mismo. 

7°. - Si pasados DOCE (l2) meses desde la fecha de aproba-

Articulo l° de la presente resoproyecto detallado en 
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lución no se hubiese solicitado la 
transferenci~ de fondos:respe c

tiva, la misma caducará a t 't'u ama lcamente de pleno derecho. 

ARTÍCULO 8°.- Si pasados DOCE, (12) meses desde la fecha de recep"'" 

ción de los fondos para la ejecución del proyecto detallado en el 

Artículo 1° de la presente resolución, el organismo ejecutor. no 

los hubiese utilizado sin que mediaran causas atendibles para su 

no ejecución, dichos montos quedarán sujetos a la reasignación por 

parte de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MI

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, para la implementación 

de otros proyectos. 

ARTÍCULO 9 o • - El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecu
, ¡', 

ción de cualquier componente, o parte de él, de un organismo o 

persona con responsabilidad de ejecución, definirá su no elegibi

lidad para la implementación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVO$ 

ANUALES. 

i M~GYPJ ARTÍCULO 10.- La SECRETARÍA AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del ~-1PROYECTe) I 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se reserva el derechoI-·~-·--~l 

1 ::2..r ' ¡ ...u;:,'=f: d' ! 
,¡---------jI de disponer de los sistemas de fiscalización que estimeconvenien
¡ 1 
I ' L.__.~_J tes, alcanzando dicha fiscalización a las entidades o personas que 

'YJ puedan resul tar beneficiadas por la ejecución del PROGRAMA OPERA

t \j TIVO ANUAL 2013, a .los efectos de ,constatar la real aplicación de 

~~ \ , 
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uso de los fondos transferidos. 


ARTíCULO 11.- El monto aprobado por el Articulo 1° de la presente 

, 

resolución será ej ecutado a partir de la transferencia desde. la 


Cuenta del Organismo Provincial Responsable, a la Cuenta Nb 3-008~ 


0940627853-8 del BANCO MACRO S.A. - Sucursal Leandro N. Alero de la 


Provincia de MISIONES. 


ARTíCULO 12.- El monto· aprobado por el Artículo 1° de la presente 


resolución deberá debi tarse de la Cuenta Corriente N° 53. 315i/I7r, . 


del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA - Sucursal Plaza de Mayo, MAGP.

5.200/363-L.25.465-FET-REC.F.TERC. 


.. 
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